
ACTA DE REPLANTEO PREVIO

PROYECTO:  

REFORMA Y REHABILITACIÓN DE EDIFICIO PARA SEDE DE FEDERACIONES DEPORTIVAS DE LA
COMUNIDAD VALENCIANA

SITUACIÓN: PARQUE TECNOLÓGICO
LOCALIDAD: PATERNA (VALÈNCIA)
EQUIPO REDACTOR: ALECO E2E DISEÑO S.L.
APROBACIÓN DEL PROYECTO:  18 de febrero 2019
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 444.978,93 € (IVA exc); 538.424,51 € (IVA incluido).

De conformidad con lo establecido en el art. 236 de la  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de
Contratos  del  Sector  Público,  de  26  de  febrero  de  2014.  personado  en  la  edificación  y
examinados los supuestos del proyecto de la obra referenciada, se comprueba:

I. Que  SI  se  adapta  a  la  realidad  geométrica  de  la  edificación  a  la  de  la  obra
proyectada.

II. Que  SI  existe  plena  disponibilidad  Dsica  de  la  edificación,  por  cuanto  NO  se
observan  impedimentos  u  obstáculos  que  cercenen  la  ejecución  de  las  obras
proyectadas.

En consecuencia, SI es viable la ejecución del Proyecto

En vista de lo cual, se exHende la presente Acta de Replanteo Previo para la contratación de las
obras y a los efectos oportunos.

En Valencia a 20 de febrero 2019

ARQUITECTA TÉCNICA DEL SERVICIO DE INFRAESTRUCTURAS DEPORTIVAS
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